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Quito, D.M., 24 de agosto de 2022

Asunto: Informe de Implementación Unidad Central de Gobierno Electrónico que será presntado en la sesión
Nro. 63 â Ordinaria de la Comisión de Conectividad- el 26 de agosto de 2022
 
 
Señor Magíster
Juan Carlos Fernando Fiallo Cobos
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL FIALLO COBOS JUAN CARLOS
 
Señor Abogado
Pablo Antonio Santillan Paredes
Secretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Reciban un cordial saludo de quienes conformamos la Secretaría General de Planificación del Distrito
Metropolitano de Quito (SGP - MDMQ). 
  
El propósito del presente, es dar respuesta al oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2022-4674-O, en el que se convoca
a la sesión Nro. 63 – Ordinaria de la Comisión de Conectividad; y, se solicita una presentación del avance de
creación de la UNIDAD CENTRAL DE GOBIERNO ELECTRÓNICO, para lo cual, la Secretaría General de
Planificación ha elaborado el documento “Informe de Implementación Unidad Central de Gobierno 
Electrónico” (Anexo 1), para tratamiento del punto 4 del orden del día. 
 
La Secretaría General de Planificación del Distrito Metropolitano de Quito, ratifica su compromiso de trabajo y
asesoría, en el marco de sus atribuciones y funciones. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Lcda. Nadia Raquel Ruiz Maldonado
SECRETARIA GENERAL
SECRETARÍA GENERAL DE PLANIFICACIÓN   

Referencias: 
- GADDMQ-SGCM-2022-4674-O 

Anexos: 
- Anexo 1

Copia: 
Señor Ingeniero
Idelfonso Oswaldo Cevallos Martinez
Director Metropolitano
SECRETARÍA GENERAL DE PLANIFICACIÓN - DIRECCIÓN METROPOLITANA DE DESARROLLO 
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INSTITUCIONAL

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla

Elaborado por: Andres Patricio Almeida Champutiz  aa SGP-DMDI  2022-08-24  

Revisado por: IDELFONSO OSWALDO CEVALLOS 
MARTINEZ

 iocm SGP-DMDI  2022-08-24  

Aprobado por: Nadia Raquel Ruiz Maldonado  NRRM SGP  2022-08-24  
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